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1. CASO DE USUARIOS INDIVIDUALES
OTC·Cádiz
Nº de consulta (ha de corresponder con el Excel “Plantilla registro informatizado usuarios OTC (art.7.6.n)”): …………………………
Fecha de consulta (ha de corresponder con el Excel “Plantilla registro informatizado usuarios OTC (art.7.6.n)”): …………………………
Yo, ………………………………………………………… (nombre y apellidos), con DNI ……………………  
· Actuando en nombre propio, 
o 

· en representación de la entidad ………………..……………………………………………….., con CIF …………………….. en calidad de ……………………………………………..
(tachar la opción que NO aplique)
he recibido los siguientes servicios de la Oficina de Transformación Comunitaria con nombre OTC·Cádiz localizada en la provincia de Cádiz (Andalucía): (por favor, marque con una “X” todos los que apliquen)
[    ] Difusión (formación, jornadas, eventos…)
[    ] Acompañamiento

[    ] Asesoramiento técnico

[    ] Asesoramiento administrativo

[    ] Asesoramiento jurídico

[    ] Asesoramiento social

[    ] Asesoramiento económico

Otros: ……………………………………………..

	FIRMA: 


Lo que se hace constar a los efectos oportunos, en   …………………, a ……………………………
Mediante la firma de este documento, el usuario de los servicios de la Oficina de Transformación Comunitaria (OTC), AUTORIZA a la E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P., y a la entidad gestora de la OTC a tratar y almacenar sus datos personales y (si es aplicable) los relativos a la comunidad energética que representa, con el fin de formar parte de un registro de usuarios de los servicios ofertados por OTC’s acogidos al programa de ayudas “CE Oficinas”.

Este registro se crea en aplicación del art.7.6.n) de la Orden TED/1021/2022, de 25 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a Oficinas de Transformación Comunitaria para la promoción y dinamización de comunidades energéticas (Programa CE Oficinas), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Será de aplicación la legislación vigente de protección de datos personales. 

Más información sobre la política de privacidad del IDAE: https://www.idae.es/politica-de-privacidad                          
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